
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

INSTRUCTIVO 
 
Trámites SIC vía web 
Condiciones y herramientas necesarias
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Ingresar un trámite 

 
Para enviar el archivo generado por el PGF deberá ingresar a la Mesa de Entrada del SIC 
(Sistema de Información Catastral) en www.arba.gov.ar, seleccionando del menú el apartado 
Catastro la opción “Sistema de Información Catastral”. 

 
 

El usuario y contraseña corresponden a los del sistema SAW, pero la opción o rol para ingresar 
por esta vía es la de “Usuario Externo”: 

 

 

http://www.arba.gov.ar/
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Requerimientos 

 
Para que un profesional pueda iniciar un trámite SIC vía web debe cumplir con los 

siguientes requerimientos: 
a- Poseer el Software de trabajo 

b- Reunir las condiciones para poder operar: 

Poseer Créditos y Visados (número de encomienda) 

 
Poseer el software de trabajo: 
Las herramientas informáticas que deben estar instaladas en el puesto de trabajo 

del agrimensor son las siguientes: 
 

- Plataforma S.I.Ap 

(Es un sistema diseñado por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), 

en el cual se ingresarán los datos generales de los contribuyentes, los que 

además alimentarán las distintas "Aplicaciones", que posteriormente instale el 

usuario, a partir del S.I.Ap, la información contenida en éste servirá de base para la 

generación de las declaraciones juradas que los responsables deberán presentar por 

los diferentes impuestos, facilitando y agilizando la tarea de los contribuyentes -AFIP) 

 

Se puede  descargar  la plataforma  S.I.Ap  en la siguiente URL: 
http://www.afip.gov.ar/aplicativos/siap/ 

(En la misma dirección también se podrá acceder a manuales de instalación e 
información importante acerca del uso, instalación y funcionamiento de la plataforma) 

http://www.afip.gov.ar/aplicativos/siap/
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- PGF 
El Programa Generador de Formularios (PGF) es la herramienta informática que 
a facilitar al profesional la creación de un archivo que contenga la totalidad de 
los datos constitutivos de cada tipo de trámite. 

La última versión del PGF puede ser descargada accediendo al sitio web de 

ARBA, apartado Catastro y luego seleccionando la opción “Aplicativos, 

formularios e instructivos”, en donde verá la opción para descargar el PGF. 

 

 

 
- Plantilla para la generación de plano CAD 

La plantilla se puede definir como un marco de ayuda que va a facilitar el 

diseño del plano. 

Pasos a seguir: 

- Descargar la plantilla para la generación de plano CAD desde la opción PGF: 

Programa de Generación de Formularios, luego descargando la Plantilla para 

la generación de plano CAD. 
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- Una vez descargada, copiarla al disco local 

(C:\Archivosdeprograma\DPCT\Mensura.dwt) 

 

 

B-Condiciones para poder operar: Poseer Créditos y Visados 

 
En principio debemos tener presente que para poder ingresar un trámite vía SIC, el 

profesional, debe estar habilitado por el Consejo o Colegio correspondiente y tener 

asignado a su nombre Créditos y Visados (encomiendas). Cada una de las entidades 

que nuclear profesionales podrán establecer la metodología de cómo asignan visados 

a sus matriculados. 
 

- Créditos 

Para poder operar, se debe disponer de créditos libres. Los mismos deben ser 

adquiridos en el Consejo Profesional de Agrimensura o el Colegio de Ingenieros, según 

corresponda. 

Importante: La aplicación va a impedir el ingreso de un trámite a todo profesional que 

no cuente con créditos libres. 
Puesto que los créditos comprados van a ser consumidos en la medida en que se vayan 
ingresando nuevos trámites, se pone a disposición del usuario una herramienta que le 
va a permitir controlar la existencia, estado, consumos, etc. de los mismos. 

El acceso a la aplicación se realizará desde http://www.arba.gov.ar/ ingresando en la 

opción Catastro y luego en Instructivo para la carga de fondos a la cuenta corriente de 

Profesionales. Se deberá contar con el Usuario y la Contraseña provista por el Consejo 

Profesional de Agrimensura o Colegio correspondiente. 
 

-Visados 

El profesional deberá poseer un número de visado (número de encomienda, adquirido 

en el Consejo Profesional de Agrimensura cuando se trate de agrimensores), para 

poder realizar la carga del trámite desde el Programa Generador de Formularios. 

El número de visado es el correspondiente a la oblea de la encomienda (Visado CPA). 

Modelo: 

http://www.arba.gov.ar/
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Como se ve en la imagen, el Programa Generador de Formularios va a requerir el 

ingreso del número de Visado. 
 
 
 

 
 

Veamos de que manera será necesario componer el número requerido a partir 

del existente en la oblea de la encomienda: 
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Resumiendo: 
 
 
 
 
 
 
 


